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USHUAIA,	 de abril de 2014.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña,

cuyo objeto se refiere a dar respuesta a una inquietud presentada por los vecinos,

referida a la colocación de campanas para la recolección de botellas en el Barrio

Peron, y evitar de esta forma que sean arrojadas a vía pública o espacios verdes.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en

el siguiente Proyecto de Resolución.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

LUI.	 CARDENAS
B.U. Arra go y RenovacIl

cancajo DeIlbar nta da Ushinda

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a

través del área que corresponda, proceda a la colocación de campanas para la

recolección de botellas de vidrio y pet, en la plaza ubicada en calle Rivadavia,

entre Gobernador Cornero y Gobernador Gómez, del Barrio Peron.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

WIS MBERTO hENAS
'?nuzijal P.U. Arralg
Coneela Pellhar e da llahulda
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